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San Juan de Pasto, 27 de enero de 2021 
 
SJSPMA FCG Nro. 0157   
 
 
Señores Coadyuvantes Comunidad Universidad de Nariño: 
 
 
OSCAR FERNANDO SOTO AGREDA 
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA 
 
CARLOS ESTEBAN CAJIGAS ÁLVAREZ 
DIRECTOR JURÍDICO  
 
ALVARO ANDRES RODRIGUEZ ENRIQUEZ 
ASISTENTE JURÍDICO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
 
ESTEBAN VALENCIA CHAVES 
SECRETARIO COMITÉ TÉCNICO DE CONCILIACIÓN 
 
MARIA FERNANDA ESCALLON DELGADO 
ESTUDIANTE V AÑO FACULTAD DE DERECHO 
 
JUAN DAVID ERASO ALMEIDA 
DEPARTAMENTO JURÍDICO 
 
ESTEBAN NICOLÁS VILLOTA BENAVIDES 
ESTUDIANTE DE VIII SEMESTRE DEL PROGRAMA DE MEDICINA VETERINARIA 
 
 
ESTUDIANTES SEDES REGIONALES IPIALES Y TUQUERRES (N): 
 
DANIEL FERNANDO MUÑOZ GABRIELA ANDREA LÓPEZ S. 
ALEJANDRO LUCERO BRAVO NATHALY SILVANA ESTRADA 
GABRIELA ANDREA LÓPEZ S. 
NATHALY SILVANA ESTRADA 
ANGELA MARTÍNEZ CHACUA AYDE MARIBEL ESTRADA 
PAULA ROSERO MARY HELENA CERON CÓRDOBA 
DANITZA MILENA TAIMBUD DUVAN FELIPE PORTILLA MELO 
ORIANA VANESA VERDUGO 
VIANNY YORELI MUÑOZ 
AYDE MARIBEL ESTRADA 
MARY HELENA CERON CÓRDOBA 
DUVAN FELIPE PORTILLA MELO 
RICARDO RAFAEL ATIZ 
 
JOSEPH FRANCISCO MÁRQUEZ NARVÁEZ 
TRABAJADOR 
 
MARIO ANDRÉS OBANDO MONTENEGRO. 
ESTUDIANTE REGULAR DEL PROGRAMA DE DERECHO 
 
PAOLA DE LOS RIOS GUTIERREZ 
JEFE DE RECURSOS HUMANOS 
 
LUIS FELIPE BENAVIDES CAMPAÑA 
ESTUDIANTE ADSCRITO A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
 
DANIEL SEBASTIAN CEREZO ROMO 
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JUDICANTE ADSCRITO AL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
 
 
DOCENTES FACULTAD DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 
IVAN FERNANDO ZARAMA CONCHA 
MARÍA ALEXANDRA RUÍZ CABRERA 
MARIO FERNANDO MUÑOZ ÁGREDO 
JULIO JAVIER LEYTÓN PORTILLA 
VICENTE ARBEY VILLOTA CRUZ 
CRISTHIAN ALEXANDER PEREIRA OTERO 
CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ NOGUERA 
DIEGO ALEJANDRO PALACIOS PARRA 
 
OMAR ALFONSO CÁRDENAS CAYCEDO 
REPRESENTANTE DOCENTES AL COMITÉ CURRICULAR DE LA FACULTAD DE 
DERECHO 
 
LEONARDO A. ENRÍQUEZ MARTÍNEZ 
DECANO FACULTAD DE DERECHO 
 
 
AYDA PAULINA DÁVILA SOLARTE 
DECANA FACULTAD CIENCIAS PECUARIAS 
 
MARÍA ELENA ERAZO 
DECANA FACULTAD CIENCIAS HUMANAS 
 
DELIO GÓMEZ LÓPEZ 
DECANO FACULTAD INGENIERÍA 
 
WILLIANALBARRACÍN 
DECANO FACULTAD AGROINDUSTRIA 
 
NELSONTORRESVEGA 
DECANO FACULTAD EDUCACIÓN 

 
 
 
Ref.: AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN Y SE ABSTIENE DE RESOLVER 
CAMBIO DE RADICACIÓN. 
 

Acción de tutela Nº:   520014071002-202000136 
        

Por medio del presente le comunico el auto proferido en la fecha dentro del asunto 

de la referencia, mediante el cual este despacho, resolvió: 

                                                                     
“PRIMERO: Continuar con el trámite de la presente acción constitucional, en los 

términos del decreto 2591 de 1991. SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, 

conforme lo dispuesto en el Artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y, sin perjuicio 

de su cumplimiento inmediato, se concede la Impugnación interpuesta en contra 

del fallo de tutela, para lo cual se remitirá la actuación a la OFICINA JUDICIAL, a 

efecto de que sea repartida a los Juzgados Penales del Circuito Para 

Adolescentes de Pasto y se surta el recurso interpuesto, lo anterior con 

fundamento en la circular CSJNAC17-81 del Consejo Superior de la Judicatura de 

Nariño, mediante la cual se dispuso que el conocimiento de los fallos de tutela en 
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segunda instancia debían ser remitidos ante el superior jerárquico del a quo. 

TECERO: ABSTENERSE de resolver la solicitud de cambio Radicación elevada 

por el señor JOSÉ LUIS BENAVIDES, la cual fuere remitida por la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA a esta Judicatura el día 21 de enero de 2021, ante la 

falta de competencia para tal fin y ESTARSE a lo que resuelva el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO, en cuanto a la solicitud de 

cambio de radicación elevada por el señor JOSÉ LUIS BENAVIDES PASSOS. 

CUARTO: Infórmese de esta decisión los intervinientes. QUINTO: Déjense las 

anotaciones del caso CÚMPLASE (FDO. HILDA RESTREPO SANCHEZ.) Jueza 

Segunda Penal Municipal para Adolescentes Función de Control de 

Garantías.” 

 

Anexo la providencia, de manera electrónica.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JOHANNA ZARAMA GUERRERO 

Secretaria 


